
como previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes y para
ante la Consejería de Política Territorial, todo ello de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio.

Madrid, 5 de febrero de J991.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

6194 ORDEN de 5 de ¡eb",,, de 1991, de la Consejería de
Politica Territorial, por la que se hace públíca la mod{fica
ción puntual número 2 de las normas subsidiarias de
Griñón, promovido por el Ayuntamiento de Griñón.

En sesión celebrada el día 26 de octubre de 1990 y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid. se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Primera.-Suspender la aprobación definitiva de la modificación
puntual número 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del
término municipal de Griñón.

Segunda.-Significar que a la presente modificac~ón le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando, en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera 3.

Tercera.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de
Griiíón para que procedil a corregir las deficiencias observadas en el
mismo y que se recogen en el acuerdo adoptado por la Comisión de
Urbanismo de Madrid.

Cuarta.-Facultar al excelentísimo señor Consejero de Política Terri
torial para, en su caso, dar por cumplimentadas las determinaciones
~xigidas por la Comisión de Urbanismo de Madrid, ordenando la
publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos previstos
en el articulo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, y concordantes de
la Ley sobre Régimen del Suelo.)·

Por Orden dictada por el excelentísimo señor Consejero de Política
Territorial con fecha 5 de febrero de 1991. se dieron por cumplimenta
das las citadas condiciones, considerándose aprobada definitivamente la
modificación puntual Ilúmero 2 de las Normas Subsidiarías de Griñón.

Lo que se hace público para general conocimient?, sign~fi~ánd~se
que tanto el citado acuerdo como la Orden agotan la Vla admlmstr~t~~·a
y que contra los mism,os se po~~n in~erponer recursos de repOSlClon
como previo al contenclOso-admlnIstratlvo, en el plazo de un m~s y para
ante la Consejería de Política Territorial, todo ello de conformlda~ c~:m
lo preceptuado en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Jumo.

Madrid, 5 de febrero de 199 L-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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1 dólar USA
1 ECU
1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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6192 RESOLUClON de 19 de septiemhre de 1990, de la Direc
ción General del Patrimonio Cuítural, de sobrest!Íl1úento
de! expedú!nte de declaración de monumento his(órico
artistico. de carácter local, a faror del AJas Come/fas. de
"hin,volel de Puigventós.

Vis~o que, por Resolución de 17 de julio de 1975, publicada en el
(Bolc~m OficIal del Estado» de 26 de agosto, se acordó la incoación del
expedIente de declaración de monumento histórico-arlístico, con carác
ter lo~al, a favor del Mas Comellas, situado en Avínyonct de Puigventós;

Visto, que en fecha 24 de mayo de 1990, don Rafael Ginestá ¡Viñas
propietario del inmueble. solicitó que se dejara sin efecto el expedient~
Incoado y denunció la mora en la tramitación del mismo:

Visto el informe del Servicio del Patrimonio Arquitectónico de 20 de
agosto de 1990, que conSidera no procedente la declaración de monu
mento histórico-artístico, a favor del Mas Camellas'

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Avinyonet de Puigventós de
27 de abril' de 1990;

Visto el artículo 9 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico en
rdación con los articulos 13 y J4 del Real Decreto 111/1986 qu~ la
desarrolla parcialmente, - ,

He resuelto:
Sobreseer el expediente de declaración de monumento histórico

art!stico de ~arácter local a favor del Mas Camellas, de Avinyonet de
PUlgventós, mcoado por Resolución de 17 de julio de 1975.

.Barc~lona, 19 de septiembre de 1990.-EI Consejero de Cultura, Joan
GUltart 1 Agell. .

6193 ORDEN de 5 de febrero de 1991, de la Consejer(q. de
Polilica Territorial, por la que se hace pública la modifica~
ción puntual de las normas subsidiarias de Griñón, promo
vido por el Ayuntamiento de Grj,¡ón.

En sesión celebrada el dia 26 de octubre de 1990, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Primero.-Suspender la aprobación definitiva de la modificación
puntual de Jas Normas Subsidiarias de Planeamiento de Griñón,
consistente en cambio de clasificación de suelo no urbanizable a suelo
urbano con uso de equipamiento y dotaciones, con base a las considera
ciones técnicas y jurídicas en que se fundamenta el informe emitido por
la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Segundo.-Significar que la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanisticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicíonal primera, 3.

Tercero.-Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de
Griñón para que proceda. a corregir las deficiencias observadas en el
mismo y que se recogen en el acuerdo adoptado por la Comisión de
Urbanismo de Madrid.

Cuarto.-Facultar al excelentísimo señor Consejero de ~olítica Terri
torial para, en su caso, dar por cumplimentadas las determinaciones
exigidas por l~ Comisión de Urbanismo de Madrid, ordenando la
publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos previstos
en el artículo 15 del Décreto 69/1983. de 30 de junio, y concordantes de
la Ley sohre Régimen del Suelo.

Quinto.-Denegar la aprobación definitiva de la modificación pun
tual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Griñón relativa a
la Ordenanza Industrial, y promovida por el Ayutamiento de la citada
localidad, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su informe la Comisión de Urbanismo de Madrid.»

Por Orden dictada por el excelentísimo señor Conseiero de l;'olitlC::l
Territorial, con fecha 5 de febrero de 1991, se dieron por cumplIdas las
citadas condiciones considerándose aprobada definitivamente la modi
ficación puntual de las Normas Subsidiarias de Griñón, consistente en
cambio de calificación.

Lo que se hace público para general conocimient~, sign!fi~ánd~se
que tanto el citado acuerdo como la Orden agotan la Vla admlOlst~a~l.va
y que, contra los mismos se podrán interponer recursos de reposlclon,
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